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1. ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN Y OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO  

La Autoridad Portuaria de Baleares  (en adelante APB ) utiliza software de virtualización  

para sus servidores en sus Centros de Procesamiento de datos (CPD) y  realiza copias de 

seguridad de  su infraestructura informática.    

El personal de Sistemas lleva trabajando desde hace años con el software Veeam Backup 

para realizar copias de seguridad  de la infraestructura informática,  por lo que está 

perfectamente formado para su uso y tiene una larga experiencia en su utilización,  

integrándose perfectamente dicho software con la infraestructura informática actual, 

cumpliendo perfectamente  con los requisitos de seguridad y eficiencia requeridos. 

El objeto de este contrato en la contratación de las licencias de uso del software Veeam 

Backup para poder seguir haciendo las copias de seguridad durante los próximos 3 años. 

Este software es la base sobre la que corren todos los servicios de respaldo de la 

información de la APB para poder recuperar los servicios informáticos  lo antes posibles ante  

incidencias de ciberseguridad y fallos de equipos, según requerimientos del ENS. 

Estarán incluidos durante toda la vigencia del contrato las actualizaciones del fabricante y la 

posibilidad de descarga e instalación de las nuevas versiones que se vayan publicando. 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS.  

2.1. REQUERIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES      

La APB tiene en la actualidad licencias para 20 sockets de Veeam Backup and Replication 

edición Standard (para VMware) que realizan diariamente las copias de seguridad de todas 

las máquinas virtuales que están en el entorno de producción; de estas licencias, 18 

finalizan el próximo mes de octubre y otras 2 finalizan el mes de diciembre, se pretende con 

este contrato la adquisición de las licencias para el periodo 2023 – 2025 y que todas 

coterminen en la misma fecha. 

En el siguiente gráfico se detallan los contratos Veeam vigentes: 
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El alcance del contrato consiste, por tanto, en el suministro de las licencias para que 

coterminen todas en la misma fecha, el 29 de diciembre de 2026. 

 

2.2. ACEPTACIÓN Y PRUEBAS 

El adjudicatario deberá comunicar el momento de la puesta en marcha y disponibilidad de 

sus servicios a la APB para que sus técnicos den aprobación, tras haber verificado la 

corrección de los mismos. 

El objetivo de las pruebas es la verificación de la disponibilidad de los servicios contratados 

y su calidad. 

 

3. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El contrato dará inicio el 26 de octubre del 2023, fecha en la que finaliza el contrato actual 

de 18 licencias (Veeam 02798427 y 02798430). 

El 30 de diciembre del 2023 se activarán las 2 licencias del contrato 02941491, para que 

todas finalicen en la misma fecha, 29 de diciembre de 2026. 

26 octubre –> 18 licencias 2 meses (Veeam 02798427 y 02798430). 

30 de diciembre -> 20 licencias 3 años (Veeam 02798427, 02798430 y 02941491). 

 

Por tanto el contrato tendrá una duración de 3 años y 2 meses. 

 

4. PRESUPUESTO 

En la siguiente tabla se muestra la referencia de las licencias que se desean contratar: 
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Descripción Cantidad 
Precio 

unitarito 
TOTAL 

(24/7) Maintenance Uplift  Veeam Data Platform Foundation 
Standard. - One Month. 

10 4,12 € 41,20 € 

Annual Production (24/7) Maintenance Renewal (includes 24/7 
uplift) - Veeam Data Platform Foundation Standard. 

2 266,38 € 532,76 € 

2 additional year of Production (24/7) maintenance prepaid for 
Veeam Data Platform Foundation Standard. 

2 532,75 € 1.065,50 € 

(24/7) Maintenance Uplift  Veeam Data Platform Foundation 
Standard. - One Month. 

6 4,12 € 24,72 € 

Annual Production (24/7) Maintenance Renewal (includes 24/7 
uplift) - Veeam Data Platform Foundation Standard. 

2 266,38 € 532,76 € 

2 additional year of Production (24/7) maintenance prepaid for 
Veeam Data Platform Foundation Standard. 

2 532,75 € 1.065,50 € 

Monthly Production (24/7) Maintenance Renewal (includes 24/7 
uplift) - Veeam Data Platform Foundation Standard. 

4 22,20 € 88,80 € 

(24/7) Maintenance Uplift  Veeam Data Platform Foundation 
Standard. - One Month. 

48 4,12 € 197,76 € 

Annual Production (24/7) Maintenance Renewal (includes 24/7 
uplift) - Veeam Data Platform Foundation Standard. 

16 266,38 € 4.262,08 € 

2 additional year of Production (24/7) maintenance prepaid for 
Veeam Data Platform Foundation Standard. 

16 532,75 € 8.524,00 € 

Monthly Production (24/7) Maintenance Renewal (includes 24/7 
uplift) - Veeam Data Platform Foundation Standard. 

32 22,20 € 710,40 € 

TOTAL     17.045,48 € 

 

Descripción del producto Cantidad 
precio 

unitario 
TOTAL  

Annual Basic MaintenanceRenewal- Veeam 
Backup ReplicationStandard. For customers who 
own VeeamBackup ReplicationStandard Basic 

16 194,39 € 
3.110,24 

€ 

VeeamBackup ReplicationStandard. 1 year of 
Basic Support is included. For customers who own 
VeeamBackup ReplicationStandard Bas 

2 883,62 € 
1.767,24 

€ 

Monthly Coterm Basic Maintenance- Veeam 
Backup Replication Standard. For customers who 
own VeeamBackup Replication Standard Basic 

10 16,21 € 162,10 € 

TOTAL     
5.039,58 

€ 

Asciende el Presupuesto de Licitación del suministro a la cantidad de DIECISIETE MIL 

CUARENTA Y CINCO euros con CUARENTA Y OCHO céntimos (17.045,48 €) excluido IVA. 

Y el Presupuesto de Ejecución por Contrata a la cantidad de VEINTEMIL SEISCIENTOS 

VEINTICINCO euros con TRES céntimos (20.625,03 €), incluido el IVA (21%). 
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5. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES 

Por su carácter general se considerarán vigentes y de aplicación las siguientes 

disposiciones, normas e instrucciones, que complementan el presente Documento en lo 

referente a aquellos aspectos no mencionados expresamente en él, quedando a juicio del 

Director  dirimir las posibles contradicciones habidas entre ellas. 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

- Normas N.T.E., normas UNE, normas DIN e ISO. 

- Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Ley 31/1995 (BOE nº 269 de 10 de 

noviembre) y todos los Reales Decretos que la regulan, en especial el 1627/1997. 

- Normas UNE aplicables a equipos y materiales. 

 

6. CONDICIONES GENERALES 

6.1. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

El Adjudicatario será responsable de las condiciones de seguridad en los trabajos, estando 

obligado a adoptar y hacer aplicar, a su costa, las disposiciones vigentes sobre esta materia, 

las medidas que puedan dictar el Ministerio de Trabajo y Economía Social y demás 

Organismos competentes en materias de Seguridad e Higiene en el Trabajo y las normas de 

seguridad que correspondan a las características de los mismos. 

 

6.2. GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA 

Cualquier tipo de gasto no especificado será por cuenta del adjudicatario, de acuerdo con la 
legislación vigente. 

En los casos de resolución del contrato, cualquiera que sea la causa que la motive, serán de 
cuenta del adjudicatario los gastos originados por la liquidación de los mismos. 

 

6.3. MEDICIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 

El abono se realizará una vez verificada la correcta ejecución de los trabajos de  instalación, 

configuración y probados los servicios cubiertos por las licencias, y aplicando el coeficiente 

de adjudicación correspondiente, objeto de este Contrato. 
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Las facturas se abonarán previa presentación en FACe, previa certificación correspondiente 

conforme a las instrucciones de la APB al respecto. 

 

6.4. CONTRADICCIONES Y OMISIONES DEL PRESENTE DOCUMENTO 

Las omisiones erróneas de los detalles que sean indispensables para llevar a cabo el 

espíritu e intención expuestos en estas especificaciones, o que, por uso y costumbre deban 

ser realizados, no sólo no exime al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de 

omitidos o erróneamente descritos, sino que por el contrario, deberán ser ejecutados como 

si hubieran sido completos y correctamente especificados en este documento 

 

6.5. CONSIDERACIÓN FINAL 

Las condiciones del presente documento prevalecen, en lo que pudiera ocurrir de oposición, 

sobre cualesquiera otros de carácter técnico o administrativo que pudiera tener establecidas 

el Contratista para la prestación de servicios a personas físicas o jurídicas privadas siendo 

en todo caso de aplicación al contrato cuanto previene la normativa vigente.  

          

Palma, en la fecha de firma del documento 

 

El autor del documento, 
 
 
Firmado digitalmente 
Francesc Piris Pons 
Responsable de División de Sistemas de 
Información e Infraestructuras TIC 
 
 

Revisado  
 
 
Firmado digitalmente 
Javier Segovia Mascaró 
Jefe de División de Sistemas de Información  
e Infraestructuras TIC 
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Conforme, 
 
Firmado digitalmente 
Antonio Ginard López 
Jefe de Área de Planificación e 
Infraestructuras 

VºBº, 
 
 
Firmado digitalmente 
Jorge Nasarre López 
Director de la APB 
 

 


		fpiris@portsdebalears.com
	2023-08-18T08:46:15+0200
	PIRIS PONS FRANCESC - DNI 41498812G
	Por petición de firma directa


		jsegovia@portsdebalears.com
	2023-08-18T10:04:24+0200
	SEGOVIA MASCARO JAVIER - DNI 41497998H
	Por petición de firma directa


		aginard@portsdebalears.com
	2023-08-20T22:06:51+0200
	GINARD LOPEZ ANTONI - DNI 43054146D
	Por petición de firma directa


		jnasarre@portsdebalears.com
	2023-08-25T12:32:30+0200
	NASARRE LOPEZ JORGE - DNI 50849679Z
	Por petición de firma directa




